
¿Que es el Software Libre?

Definición legal

Programa de computación cuya licencia garantiza al  usuario acceso al  código fuente del 
programa y lo autoriza a ejecutarlo con cualquier propósito, modificarlo y redistribuir tanto el 
programa original  como sus modificaciones en las mismas condiciones de licenciamiento 
acordadas al programa original, sin tener que pagar regalías a los desarrolladores previos 
(Decreto 3390, artículo 2).

¿Qué son los Programas Informáticos Libres?

Los  Programas  Informáticos  Libres  son  aquellos  que  cumplen  con  las  siguientes  cuatro 
libertades básicas:

Libertad Cero:  "usar el  programa con cualquier propósito".  Es decir,  el  ejercicio de esta 
libertad  implica  que  lo  podemos  utilizar  con  cualquier  fin,  ya  sea  educativo,  cultural, 
comercial, político, social, etc. Esta libertad deriva de que hay ciertas licencias que restringen 
el uso del software a un determinado propósito, o que prohíben su uso para determinadas 
actividades.

Libertad  Uno:  "Estudiar  como  funciona  el  programa,  y  adaptarlo  a  sus  necesidades". 
Significa que podemos estudiar su funcionamiento (al tener acceso al código fuente) lo que 
nos va a permitir,  entre otras cosas:  descubrir  funciones ocultas,  averiguar como realiza 
determinada tarea, descubrir que otras posibilidades tiene, que es lo que le falta para hacer 
algo, etc. El adaptar el programa a mis necesidades implica que puedo suprimirle partes que 
no me interesan, agregarle partes que considero importantes, copiarle una parte que realiza 
una tarea y adicionarla a otro programa, etc.

Libertad Dos: "Distribuir copias". Quiere decir que somos libres de redistribuir el programa, 
ya sea gratis o con algún costo, ya sea por email, FTP o en CD, ya sea a una persona o a 
varias, ya sea a un vecino o a una persona que vive en otro país, etc.

Libertad Tres: "Mejorar el programa, y liberar las mejoras al publico". Es la libertad de hacer 
mejor el programa, es decir que podemos hacer menores los requerimientos de hardware 
para  funcionar,  que  tenga  mayores  prestaciones,  que  ocupe  menos  espacio,  que  tenga 
menos errores, entre otras modificaciones. El poder liberar las mejoras al publico quiere decir 
que si realizamos una mejora que permita un requerimiento menor de hardware, o que haga 
que  ocupe  menos  espacio,  soy  libre  de  poder  redistribuir  ese  programa  mejorado,  o 
simplemente proponer la mejora en un lugar publico (un foro de noticias, una lista de correo, 
un sitio Web, un FTP, un canal de Chat).

En  la  Administración  Pública  Venezonala  se  debe  usar  los  programas  informáticos  que 
cumplan  con  estas  cuatros  libertades,  las  cuales  podemos reconocer  por  el  modelo  de 
licenciamiento de los mismos.



Beneficios del Software Libre

Razones económicas
Ahorros importantes al liberarse del pago de licencias y especialmente por la replicación casi 
gratuita de aplicaciones comunes a toda la administración pública. El muy bajo costo del 
software permitirá la ejecución de programas y proyectos cuyos costos actuales los hacen 
prohibitivos.

Independencia tecnológica
El  Estado  deja  de  depender  de  terceros  (a  menudo  transnacionales)  para  el  diseño, 
desarrollo y mantenimiento de sus sistemas de información, retomando el control total de sus 
procesos, en particular de los procesos críticos y de alta importancia estratégica para el país.
Control de la información
El acceso al  código fuente, la libertad de inspeccionar el  funcionamiento del software, la 
libertad  de  decidir  la  manera  en  que almacenan los  datos  y  la  posibilidad  de modificar 
cualquiera de estos aspectos queda en manos del Estado, lo cual le permite el control total 
de la información y por consiguiente el ejercicio de la Soberanía Nacional.

Confiabilidad y estabilidad
El software libre realizado por comunidades está sometido a la inspección de un importante 
número de personas, este número de verificadores es mucho mayor que el  del software 
propietario. 
Estas personas identifican los problemas, los resuelven, y comparten las soluciones con los 
demás. Por tal razón los programas libres de las comunidades gozan de gran confiabilidad y 
estabilidad. 

Seguridad
La información que el Estado maneja generalmente es importante y/o confidencial, puede ser 
muy peligroso que esta información caiga en manos incorrectas. 
Por esta razón es imprescindible que el Estado pueda verificar que su software no tenga 
puertas de entrada traseras, voluntarias o accidentales, y que pueda cerrarlas en caso de 
encontrarlas; tal control sólo es posible con el software libre.

Desarrollo País
Se genera Transferencia Tecnológica hacia los actores nacionales productores de software, 
acelerando el Desarrollo Endógeno y reforzando la Soberanía Nacional.



Decreto 3390 
28 de diciembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRIAS

Presidente de la República

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, 12 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y, 2º, 19 y 22 del Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO

Que es prioridad del Estado incentivar y fomentar la producción de bienes y servicios para 

satisfacer las necesidades de la población,

Que el uso del Software Libre desarrollado con Estándares Abiertos fortalecerá la industria 

del software nacional, aumentando y fortaleciendo sus capacidades.

CONSIDERANDO

Que la reducción de la brecha social y tecnológica en el menor tiempo y costo posibles, con 

calidad de servicio, se facilita con el  uso de Software Libre desarrollado con Estándares 

Abiertos.

CONSIDERANDO

Que  la  adopción  del  Software  Libre  desarrollado  con  Estándares  Abiertos  en  la 

Administración  Pública  y  en  los  servicios  públicos  facilitará  la  interoperabilidad  de  los 

sistemas de información del Estado, contribuyendo a dar respuestas rápidas y oportunas a 

los ciudadanos, mejorando la gobernabilidad.

CONSIDERANDO

Que el Software Libre desarrollado con Estándares Abiertos, permite mayor participación de 

los usuarios en el mantenimiento de los niveles de seguridad e interoperatividad.



DECRETA

Artículo 1. La  Administración  Pública Nacional  empleará prioritariamente Software Libre 

desarrollado con Estándares Abiertos, en sus sistemas, proyectos y servicios informáticos. A 

tales fines, todos los órganos y entes de la Administración Pública Nacional iniciarán los 

procesos de migración gradual y progresiva de éstos hacia el Software Libre desarrollado 

con Estándares Abiertos

Artículo 2. A los efectos del presente Decreto se entenderá por:

Software Libre: Programa de computación cuya licencia  garantiza al  usuario  acceso al 

código fuente del programa y lo autoriza a ejecutarlo con cualquier propósito, modificarlo y 

redistribuir tanto el programa original como sus modificaciones en las mismas condiciones 

de  licenciamiento  acordadas  al  programa  original,  sin  tener  que  pagar  regalías  a  los 

desarrolladores previos.

Estándares  Abiertos: Especificaciones  técnicas,  publicadas  y  controladas  por  alguna 

organización que se encarga de su desarrollo, las cuales han sido aceptadas por la industria, 

estando a disposición de cualquier usuario para ser implementadas en un software libre u 

otro, promoviendo la competitividad, interoperatividad o flexibilidad.

Software Propietario: Programa de computación cuya licencia establece restricciones de 

uso,  redistribución  o  modificación  por  parte  de  los  usuarios,  o  requiere  de  autorización 

expresa del Licenciador.

Distribución  Software  Libre  desarrollado  con  Estándares  Abiertos  para  el  Estado 

Venezolano: Un paquete de programas y aplicaciones de Informática elaborado utilizando 

Software  Libre  con Estándares  Abiertos  para  ser  utilizados  y  distribuidos entre  distintos 

usuarios.

Artículo 3. En los casos que no se puedan desarrollar o adquirir aplicaciones en Software 

Libre bajo Estándares Abiertos, los órganos y entes de la Administración Pública Nacional 

deberán solicitar ante el Ministerio de Ciencia y Tecnología autorización para adoptar otro 



tipo de soluciones bajo los normas y criterios establecidos por ese Ministerio.

Artículo 4. El Ministerio de Ciencia y Tecnología, adelantará los programas de capacitación 

de  los  funcionarios  públicos,  en  el  uso  del  Software  Libre  desarrollado  con Estándares 

Abiertos,  haciendo especial  énfasis  en los responsables de las áreas de tecnologías de 

información y comunicación, para lo cual establecerá con los demás órganos y entes de la 

Administración Pública Nacional los mecanismos que se requieran.

Artículo 5. El Ejecutivo Nacional fomentará la investigación y desarrollo de software bajo 

modelo  Software  Libre  desarrollado  con  Estándares  Abiertos,  procurando  incentivos 

especiales para desarrolladores.

Artículo  6.  El  Ejecutivo  Nacional  fortalecerá  el  desarrollo  de  la  industria  nacional  del 

software, mediante el establecimiento de una red de formación, de servicios especializados 

en Software Libre desarrollado con Estándares Abiertos y desarrolladores.

Artículo 7. El Ministerio de Ciencia y Tecnología será responsable de proveer la Distribución 

Software Libre desarrollado con Estándares Abiertos para el  Estado Venezolano, para lo 

cual implementará los mecanismos que se requieran.

Artículo  8. El  Ejecutivo  Nacional  promoverá  el  uso  generalizado  del  Software  Libre 

desarrollado con Estándares Abiertos en la sociedad, para lo cual desarrollará mecanismos 

orientados  a  capacitar  e  instruir  a  los  usuarios  en  la  utilización  del  Software  Libre 

desarrollado con Estándares Abiertos.

Artículo  9. El  Ejecutivo  Nacional  promoverá  la  cooperación  internacional  en  materia  de 

Software Libre desarrollado con Estándares Abiertos, con especial énfasis en la cooperación 

regional a través del MERCOSUR, CAN, CARICOM y la cooperación SUR-SUR.

Artículo 10. El Ministerio de Educación y Deportes, en coordinación con el Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, establecerá las políticas para incluir el Software Libre desarrollado con 

Estándares Abiertos, en los programas de educación básica y diversificada.

Artículo 11. En un plazo no mayor de noventa (90) días continuos, contados a partir de la 

publicación  del  presente  Decreto  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de 

Venezuela, el Ministerio de Ciencia y Tecnología deberá presentar ante la Presidencia de la 



República, los planes y programas que servirán de plataforma para la ejecución progresiva 

del presente Decreto.

Artículo 12. Cada Ministro en coordinación con la Ministra de Ciencia y Tecnología, en un 

plazo no mayor de noventa (90) días continuos, contados a partir de la aprobación por parte 

de la Presidencia de la República de los planes y programas referidos en el artículo anterior, 

publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela su respectivo plan 

de  implantación  progresiva  del  Software  Libre  desarrollado  con  Estándares  Abiertos, 

acogiéndose  a  los  lineamientos  contenidos  en  aquellos,  incluyendo  estudios  de 

financiamiento e incentivos fiscales a quienes desarrollen Software Libre con Estándares 

Abiertos  destinados  a  la  aplicación  de  los  objetivos  previstos  en  el  presente  Decreto. 

Igualmente,  las  máximas  autoridades  de  sus  entes  adscritos  publicaran  a  través  del 

Ministerio de adscripción sus respectivos planes.

Los  planes  de  implantación  progresiva  del  Software  Libre  desarrollado  con  Estándares 

Abiertos de los distintos órganos y entes de la Administración Pública Nacional, deberán 

ejecutarse  en  un  plazo  no  mayor  de  veinticuatro  (24)  meses,  dependiendo  de  las 

características propias de sus sistemas de información. Los Ministros mediante Resolución y 

las máximas autoridades de los entes que le estén adscritos a través de sus respectivos 

actos, determinarán las fases de ejecución del referido Plan, así como las razones de índole 

técnico  que  imposibiliten  la  implantación  progresiva  del  Software  Libre  en  los  casos 

excepcionales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del presente Decreto.

Artículo  13. El  Ministerio  de  Ciencia  y  Tecnología  establecerá  dentro  de  los  planes  y 

programas contemplados en el presente Decreto, mecanismos que preserven la identidad y 

necesidades culturales del país, incluyendo a sus grupos indígenas, para lo cual procurará 

que los sistemas operativos y aplicaciones que se desarrollen se adecúen a su cultura.

Artículo 14. Todos los Ministros quedan encargados de la ejecución del presente Decreto, 

bajo la coordinación de la Ministra de Ciencia y Tecnología.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de diciembre de dos mil cuatro. Año 194° de 

la Independencia y 145° de la Federación.

(L.S)



HUGO CHAVEZ FRIAS


